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Valledupar, Cesar, trece (13) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

RADICADO:  20001-31-10-001-2021-00373-00 

PROCESO:   SUCESIÓN INTESTADA 

DEMANDANTE: PAULA NIEBLES MORALES Y OTROS 

CAUSANTE:  PAULINA MORALES BELEÑO 

 

Una vez revisada la presente demanda, advierte el Despacho las siguientes 

falencias: 

 

1. PRIMERA CAUSAL DE INADMISIÓN (núm. 2° art. 90 CGP). 

 

La parte demandante omitió aportar los siguientes anexos: 

 

a) El avalúo de TODOS los bienes relictos (núm. 6° art. 489 ibid.). Debe tener en 

cuenta que, se debe aportar el documento que certifique el avalúo 

catastral y a este valor se le incrementará un 50%, en virtud, de lo 

establecido en el numeral 4° del artículo 444 del CGP. 

 

Lo anterior, en aras de determinar la cuantía del presente asunto, de 

conformidad con lo atemperado en el numeral 5° del artículo 26 del CGP. 

 

b) El registro civil de nacimiento de los señores ERCILIA MARIA LUCERO 

MORALES, EUDENES HELENA MORALES, ANA JOSEFA PEÑALOZA MORALES, 

LUISA LUCIA NIEBLES MORALES, LUIS RODOLFO SUAREZ MORALES (Q.E.P.D.), 

INDIRA SUAREZ BELTRAN, LUIS RODOLFO SUAREZ BELTRAN, ANDRES JOSE 

SUAREZ BUELVAS, KELMYS DE JESUS SUAREZ BUELVAS, YASIRIS YULIETH SUAREZ 

GARRIDO y YARLENIS PAOLA SUAREZ MARTINEZ (Q.E.P.D.), que acredite el 

grado de parentesco con relación a la señora PAULINA MORALES BELEÑO 

(Q.E.P.D.) (núm. 2° art. 84 ibid.). 

 

c) El poder especial conferido por señores PAULA NIEBLES MORALES, ERCILIA 

MARIA LUCERO MORALES, EUDENES HELENA MORALES, ANA JOSEFA 

PEÑALOZA MORALES, LUISA LUCIA NIEBLES MORALES, INDIRA SUAREZ 

BELTRAN, LUIS RODOLFO SUAREZ BELTRAN, ANDRES JOSE SUAREZ BUELVAS, 

KELMYS DE JESUS SUAREZ BUELVAS, YASIRIS YULIETH SUAREZ GARRIDO y 

RODOLFO ANDRES SUAREZ MARTINEZ a la profesional del Derecho 

ILUMINADA BAYUELO MORALES (núm. 1° art. 84 CGP). 

 

Se debe tener en cuenta que, para que la profesional del Derecho ILUMINADA 

BAYUELO MORALES pueda actuar válidamente en el proceso como apoderada 

judicial de la parte demandante, deberá remitir el poder especial conferido por 

sus poderdantes, bien sea; i) por documento de origen impreso y posterior 

digitalización que deberá venir con las firmas de quienes intervienen y 

necesariamente con la nota de presentación personal por ser poder especial no 
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conferido por medios digitales, o ii) por mensaje de datos1 conforme a las 

disposiciones normativas contenidas en el artículo 5° del Decreto 806 de 2020, el 

cual se podrá conferir sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se 

presume auténtico y no requiere de presentación personal, adicionalmente, en 

cualquiera de las dos circunstancias deberá consignarse la dirección de correo 

electrónico del apoderado, la cual coincidirá con la inscrita en el Registro 

Nacional de Abogados.   

 

Por todo lo expuesto, el JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE VALLEDUPAR, 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda, por las razones expuestas en 

antecedencia. 

 

SEGUNDO: CONCEDER a la parte demandante, el término improrrogable de 

cinco (05) días siguientes a la notificación de la presente providencia, para que 

subsane los defectos anotados en la presente providencia, so pena de su 

rechazo. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

ANGELA DIANA FUMINAYA DAZA 

JUEZ  
 

L.J.M. 

 

Firmado Por: 

 

Angela Diana Fuminaya Daza 

Juez 

Juzgado De Circuito 

De 001 Familia 

Valledupar - Cesar 
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1 Deberá provenir de la cuenta de correo electrónico de la demandante, señalado en la demanda. 


